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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Penínsus
alas Baleares y Canarias, los veinte días de
promulgación si en ellas ino se dispusiera otra

%a, se entiende hecha la promulgación al dia que
Izaina la inserción de la ley en la Gaceta oficiel.

Are 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
te su cumplimiento.
Art, 3.° Las leyes no tendrän electo refractivo,

g es dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
(trae

Real Dr./ grato é hustracción du 7.4 da:Euoru de 1903

krilculo 23. Las corporaciones provinciales y
asuidpales abonardn, en primer terne°, al No-
erio 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
sabre por ellos devengados y los suplementos ade-
arados por los mismos, así como los derechos de
1P.P.rción de los anuncios en los periódicos oficia-

caids.eldee de reintegrarse del rematante, si lo
hiela, del importe total de los referidos gastos,
it cuyo cargo son, cp.12 arreglo a lo dispriesto en la

r
egla 8.a del art. 8.°

SliSCRIPCION PARTICULAR

ver GOILDOBA /PesetasFuEBA. »E CORDOBA Pesetas

Un mee. 	 . 5 	 I I Un mes. .
Trimestre . • . 12 50 Trimestre . . 	 15
Seis meses. • • 21 	 Seis meses. . 	 9,8
Un año. . • .40 	 j Un ano. . . 	 50

Número suelto, 40 cdatimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de (1.5 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmecliatamente que
los actores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bot.A931.; dispondrán que se fije un ejerrkpla y en el
sitio de costumbre, dende permanecerá hasta e! re
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes-de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seftores Secretarios cuidarán, bajo su nui

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ario.

AD17ERTENCIA.—Conforme con la condición
4.°- del pliego que ha servide de base para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, t razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta
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S lis el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Dona Vic-

eia Eugenia y SS. AA. RR. el Princí-

Asturias e Infantes, continúan Bizi

srstaiad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las denles
oca de. la Augusta. Real Familia.

(iOncete» 25 Septiembre 1921)
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dotri.
	 oil tovecientos diez, los Alcaldes de

10Smunicipios de Córdoba, Montilla y

li B45! orden fecha tres de Agosto de

pejo, en que radican las obras de re-oct.
panción de explanación y firme de lad6

carretera de segundo orden de Jaén a.or 	

Ckdoba (Sección de Córdoba a Espejo)or 	

kilómetros uno al treinta y tres , cuya; de su

recepción definitiva se ha efectuado,;le?.

remitirán a la Jefatura de Obras públi-!e p.
cas de esta provincia, las certificacio-
ns Pe elige el articulo sesenta y cin-
co del pliego de condiciones generales
para la contratación de Obran públi-
II. mi un plazo que no excederá de
treinta días, a contar de la fecha de

este BOLETÍN a cuya terminación, de no
ser enviadas dichas certificaciones, se

entenderá que no hay reclamación al-
guna contra el contratista de las expre-
sadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcal-
des de los pueblos expresados, en cum-
plimiento de la citada Real orden.

Córdoba veinte y dos de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y uno. —
El Gobernador, Manuel Suca.

--
Circular núm. 3.459

Según me comunica al Alcalde ds
Belalcázar, ha aparecido abandonada y
de ignorado dueño en aquél término
municipal, una jumenta, pelo rucio os-
curo, alzada un metro doce centíme-
tros, edad doce a catorce años y como
seña particular un corte en la oreja de-
recha.

Lo que se hace público por medio
la presente para que pueda llegar a co-
nocimiento de su dueño.

Córdoba 19 de Septiembre de 1921.
—El Gobernador, Manuel Suca.
••••••••••••••••••••••••••••

AllÏllcÏ govillál d p »loba
Núm. 3.513

Lista de los señores Jurados del par-
tido judicial de Aguilar, que han de
comparecer en esta Audiencia los días
21, 22, 23, 24 y 25 de Noviembre pró-
ximo, a las trece, para conocer de las

causas seguidas contra Manuel Estrada
Serrano, por hom cidio imprudencia;
Manuel Estudillos Guerrero, por robo;
Juan Antonio Prieto Aguilar, por robo;
Antonio Verdu Suárez y otro, por es-
carnio, y Francisco Gómez Sampedro,
por homicidio.

Cabezas de familia
D. Bibiano Gordejuela H. Puerta

Rafael Aguilera Carmona
Manuel Cabezas Jiménez
Baldomero Laque Galvez
Francisco Lora Lucena
José Díaz Lozano
Francisco Borrego Malgarido
José Ariza Estrada
Ricardo Ruiz Valle
Manuel Moriana Valverde
José Baena Ramirez
Emilio Jiménez Trillo
José Canadillas Jiménez
Miguel Fernández Merino
Enrique Ruiz Morales
Antonio Merino Martinez
Manuel Gil Galvez
Francisco Garcia García
José María Carrillo Muñoz
José Rojas Galvez

Capacidades
D. Ildefonso Lata Lucena

Justo Estrada Haro
Pascual Crespo Morales
José Serrano Pérez
José Cecilia Córdoba
Antonio Romero Carmona
Juan Aragón Luque

Antonio Galvez Molina

Rafael Cabezas Pino
Nicolás Molina Jerez
Francisco Ponferrada Rambla
Pablo Porcel Fernández
Lorenzo Reina Framis
Rafael Aragón Delgado
Juan Urbano Valverde
José Arrebola Maldonado

Supernumerarios.—Cabezas de familia
D. Francisco Herencia Moreno

Eduardo Vasconi y Vasconi
z 	 Juan Romero Cariche

José Guzmán y Sánchez de Toro
Capacidades

D. Rafael Luque Quirce
José Moreno Vargas Machuca

Córdoba 22 de Septiembre de 1921.
—El Secretario, José Gutiérrez de los
Ríos.—V.* B.°: El Presidente, Floren-
tino González.
sespea.sasseesenseve-eseesea-a seasseasalseese

Aicalda Constitucio-
, nal de Córdoba

PR

GOBIERNO CIVIL
DE LA

OVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.496
Sección de Obras Públicas

CARRETERAS

4•04

'a 24.

Núm. 3.484

EDICTO
Don Manuel Córdoba Martínez, Agente

Ejecutivo del Excmo. Ayuntamien-
to de esta capital.
Hago saber: Que por esta Alcaldía

se ha dictado con esta fecha, la si-
guiente

Providencia: Mediante no haber sa-

1

 tisfecho los recibos de Inquilinato co-
rrespondientes al alto económico de mil

A
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REAL ORDEN
Continuación

Considerando que pretender apli-
car a los débitos de que se trata las
reglas generales del derecho común
para interrumpir la prescripción, sería
valver al precepto y sistema de la ley
de 1881, manteniendo en las cuentas
de Rentas públicas partidas de cientos
de millones, desde remotísima fecha,
que, en su mayor parte, no han de
realizarse, perturbando con éllo la
la buena marcha de la Administración
econórytic ay haciendo sufrir a los par-
ticulares las consecuencias de negli-
gencias y omisiones en la recaudación
de los tributos y realización de los de-
rechos de la Hacienda por parte de
los agentes de aquélla, que muy bien
pudieron remediarse dentro de los
medios que las leyes conceden:

Considerando que, por los funda-
mentos expuestos, no cabe admitir la
posibilidad de que se interrumpa la
prescripción; pero esto no obstante, se
hace necesaria la consiguiente aclara-
bi6n del texto legal, para que quede
determinado de un modo preciso, que
es aquello que la Adminstración ao
puede realizar transcurridos los quin-
ce drios de los debitos y a qué actos
actos no pueden alcanzar los efectos
de la prescripción, por ser continua-
cion de apremios realizados en fecha
en que estaba viva la la acción del
Estado; con lo cual se evitarán per-
juicios a este y la realización por los
partirulares de actos que pudieran
dar por resultado el no satisfacer los
débitos:

(Concluirá)

••••••••••••011••••••••••••
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LUCENA
Núm. 3.408
(Conclusión)

Extracto de los acuerdos adoptados por
el excelentisimo Ayuntamiento de
esta ciudad de Lucena, durante el
mes de Marzo de 1921.

Sesión ordinario-supletoria del dia 9
Presidente, el señor Alcalde don Jo-

sé M. de Mora Chacón.
Se aprobó el acta de la supletoria an-

terior y se adoptaron los acuerdos si-
guientes:

novecientos veinte veinte y uno los
contribuyentes comprendidos en la an-
terior certificación durante el periodo
voluntario de cobranza quedan incur-
sos en el apremio de primer grado que
consiste en el cinco por ciento de sus
cuotas, de conformidad con lo preve-
nido en el artículo cincuenta y dos de
la vigente Instrucción de Apremios de
veinte y seis de Abril de mil novecien-
tos, advirtiéndoles que transcurridos
cinco días desde la publicación de la
pre s ente en el BOLETÍN OFiCiAL de la
provincia, incurrirán en el segundo
grado de apremios.

Y para su inserción en el BOLETÍN

OFÍCÍAL, expido la presente en Cór-

doba a veinte y uno de Septiembre
de mil novecientos veinte y uno.—E1
Agente, Manuel Córdoba.— V.° B.°: El
Alcalde, Sebastián Barrios.
•••••• *4. •••••••• 4›. •••• 4~4.
Delegación de Hacienda

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.536

Anuncio de subasta

El próximo día seis de Octubre pró-
ximo, a las once de su mañana, se ce-
lebrará en mi desr_acho oficial cit. esta
Delegación de Hacienda la subasta pa-
ra la venta de una caballería mayor y
otra menor, procedentes de comiso he-
cho a individuc s por aprehensiones de
tabaco y bajo las condiciones que apa
recen consignadas en el pliego que pue-
de verse todos los días hábiles en la Ad-
ministración Especial de Rentas Arren-
dadas de nueve de la mañana a una de
la tarde.

Córdoba veinte y tres de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y uno.
—El Delegado de Hacienda, M. Ma-
rin.
•••••40444,1****e*************

AfflinisftaUÓn do ROOM!
e Impuestos

DL LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Impuesto del 1'20 por 100 sobre pagos

Circular núm. 3.535
Por la presente se recuerda a los se-

ñores Alcaldes de los Ayuntamientos
de esta provincia la obligación que le
impone el artículo 17 del Reglamento
para la administración y cobranza del

uno veinte por ciento, de 10 de Agos-
to de 1893, de remitir a esta Adminis-
tración de mi cargo, dentro del mes de
Octubre próximo venidero, certifica-
ción que acredite detallada, y separa-
damente todos y cada uno de los pa-
gos que, con cargo a los cr6ditos con-
signados en el presupuesto municipal,
se hayan realizados en el segundo tri-
mestre del ejercicio / 92 { -22, o de los

que se hayan cerrado, sin emitir los
que están exceptuados del 1'20 por 1C0

que deberán designarse y justificarse,

municipal de consumos y arbitrios co-
rrespondiente al mes de Febrero ante-
rior, y que ofrece un rendimiento total
liquido de 27.694 pesetas 45 céntimos
por los diversos conceptos que la inte-
gran.

2.° Se aprobaron igualmente . as re-
laciones de socorros a presos pobres y
gastos de material en la cárcel o prisión
preventiva durante el propio mes, ascen-
dentes en junto a la suma de 357 pesetas
70 céntimos.

3.° Se aprobó por mayoría y con la
protesta unánime consignada en acta
del dia 7 de Enero de 1918, el balance
de las operaciones de contabilidad prac-
ticado en 28 de Febrero último, y que
ofrece una existencia nominal en caja
de 59.901 pesetas 50 céntimos, dispo-
niéndose su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia.

4.° Se aprobó también por mayoría
erproyecto de distribución de fondos
para el presente mes de Marzo, hasta la
cantidad total de 81.00 pesetas, dis-
poniéndose también su publicación en
dicho periódico oficial.

Sesión ordinaria del dis 14
R esidente, ei primer teniente Alcal-

de don Juan Fernández de Villalta Ra-
mirez.

ministrador de la Beneficencia ah
' ciudad; visto el informe evacuad i
;". la Comisión permanente de Ha(
, y consumos a virtud de las certifi

nes expedidas por el Contador m
pal y a que en la Secretaría no
antecedente alguno desfavorable a
acordó dar por canceladas las 'Jipi
que el difunto constituyera, facult
se expresamente a los señores A
y Sindico 1.° para que otorga
correspondiente escritura de car
ció n.

5. 0 Se acordó, por último, la as
cia en Corporacion a las fiestas re
sas de la próxima Semana Santa, 1
tándose a la presidencia para lib
safisfacer los gastos todos que c(
motivo se originen.

Sesión ordinaria del dia 21
Presidente, el señor Alcalde don

M. a de Mora Chacón.
No tuvo efecto por falta de

suficiente de señores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del d

Presidente, el señor A l calde dot
sé M. de Mora Chacón.

Se aprobó el acta de la anterior
adoptaron 'as resoluciones que

1 ° Se aprobó el extracto d
acuerdos adoptados por el excele
mo Ayuntamiento y por la Junta
nicipal en el mes de Febrero úl
disponiéndose su publicación ene
LETÍN OFÍCf AL de la provincia conl
a lo preceptuado en el articulo 10
la Ley.

2.° Dada cuenta del resultad(
concurso para el arriendo de casas
Escuelas nacionales y otros servid
aceptándose la única propuesta pi'
tada durante el mismo, se facultó
los señores Alcalde y Sindico pul
par convenir la prórroga de los ad
arriendos o concertar otros nueve
las condiciones que resulten mas 1

ficiosas para los intereses de la mil
palisiad.

Sesión ordinaria del dia 28
Presidente, el señor Alcalde don.

M ° de Mora Ch3cón.
No tuvo efecto por falta de nz

sufici ente de señores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del di

Presidente, el señor Alcalde don
M .  de Mora Chacón.

Se aprobó el acta de la supletorh
tenor, y se adoptaron los acuerdo
guientes:

1. 0 Se aprobaron los siguientes
tos:

Por haberes de escribientes tul]
ros de Secretaria en el mes 9(
259'80 pesetas.

Por los devengos y satisfechos
Guardia municipal diurna y noct

Porteros-ordenanzas de la Corpora

y demás dependencia subalterna c
misma en el propio mes, ( .692 37
tas.

Por importe de una relación del
positario municipal de los gastos

con motivo de las pasadas

ajustada al modelo número 4 del pro-
pio Reglamento.

Esta Administración espera no de-
moren el servicio en evitación de las
responsabilidades que en otro caso se
harán acreedores.

Córdoba 90 de Septiembre de 1921.
—El Administrador, Miguel Giles.—

)1 V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Ma-
rín.

~4~441 ~4 414»...-41.44....
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No tuvo efecto por taita de número
suficiente de señores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del dia 16
Presidente, el primer teniente y Alcal-

de accidental don Juan Fernández de
Villalta Ramírez.

Se aprobó el acta de la supletoria an-
terior y se adoptaron los acuerdos que
siguen:

1. 0 Enterado el Ayuntamiento del
vil asesinato perpetrado en la persona
del excelentisimo señor don Eduardo
Dato, Presidente del Consejo de Minis-
tros, se hizo constar en acta el profun-
do sentimiento de la Corporación y su
más enérgica y civil protesta con mo-
tivo del atentado, suspendiéndose la
sesión por diez minutos en señal de
duelo.

2.° Se aprobó una factura del far-
macéutico don Lucas Lavela Rodriguez
por pesetas 275 con 14 céntimos, valor
de las medicinas facilitadas por el mis-
mo para el servicio de beneficencia do-
miciliaria en el mes de Febrero úl-
timo.

3.° Se aprobó asimismo la cuenta
de suministros reglamentarios a fuerzas
del Ejército y Guardia civil en expresa-

': do mes de Febrero, importante la suma
. de 1.014 pesetas 56 céntimos, sin per

juicio de que se interese del ramo de
guerra el correspondiente reintegro tan
pronto como se publique y sea conoci-
da la valoración oficial de las especies

e suministradas.
4.° Resolviendo un expediente in-

coado a nombre de doña Purificación
Muñoz de Toro Cabrera, sobre cancela-
ción de ciertas hipotecas constituidas 1

por su difunto padre don Pedro Munoz
de Toro y Ruiz de Algar para garantizar 2r:,

 
sumados

1• .° Se aprobó la cuenta general de g su gestión como depositario de los fon- g tas de Semana Santa, 218'25 peseta

i
ingresos y gastos en la Administración 7 dos de este Ayuntamiento y como Ad- 	 Por asistencia de la banda maill
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música a dichas fiestas, 75 pese-

e a &id
lipoteal
:ultäntl,„
Ale

guen
canee

de esti
ado p por bujías consumidas por la misma
Iacieet.

ut el Santo Entierro, 2'40 pesetas.
tificack, por limpieza de varias calles para el

•
munid, cc1» de las procesiones, 87'25 pese-

10 exiee

por arreglo de arriates, plantas y är-
ates del paseo del Coro y Plaza de
so Miguel y San Agustin, 313'90 pe-
r/1S.
Por varias reparaciones y limpieza

e paseo de Rojas, 234'40 pesetas.
?or arreglo de la Avenida del Pino e
ialgo, 13840 pesetas.
Por material de escritorio para la Se-

ctaria, 11 '60 pesetas.
Por expedientes impresos para el Ne-

podado de quintas, 92'50 pesetas.
Por reparación de asientos del paseo'

ltRojas y arreglo de la plaza de San
yjguel, 28'65 pesetas.
Por cartelones con los precios de ven-

upara los establecimientos públicos, 26
pesetas.
Por 12 fotografías de dos detenidos

teernativa mente para su remisión a la
Superioridad y otras autoridades, 20
pesetas.
Importe de un cargo de la Zona de

Reclutamiento de Córdoba por socorros
facilitados en 1919 a mozos del reem-•
plazo de 1918, declarados presuntos
Hiles, 33 pesetas; y
Por un libro de actas de Nacitnien-

tospra el Registro civil, 30 pese-
tas
2.° Por último: Se designaron para

el mes de Abril próximo las Comisiones
inspectoras de la plaza de Abastos y del
Matadero público, otorgándose un voto
de gracia por su celo a los señores Con-
cejales que las han venido constituyen-
do con anterioridad.

Lucena 8 Abril de 1921..EI Secre-
tü, José Alvarez.

El precedente extracto de acuerdos,
ha sido aprobado por el excelentisimo
Ayuntamiento de esta ciudad en su se-
sión ordinario-su pletoria de la tarde de
gel
Lucen 21 de Abril de 1921.—El Al-

calde, Antonio del Pino.—E1 Secretario
José Alvarez.

El extracto de sesiones que ante-
cede ha sido formado por el Secreta-
rio que suscribe, en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 109 de la
vigente Ley Municipal, y aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del
diez y siete del corriente.

Cabra diez y nueve de Septiembre
de mil novecientos veiniiuno.—Joa-
quin Mora.—V.° B.°, El Alcalde
Iglesia.
*4-4:*************************

mero de señores Concejales no asis-
tentes.

Se consignaron los nombres de los
señores no asistentes.

Prévio informe de la Comisión de
Instrucción Pública, se concedió al
Párroco de Santo Domingo, una sub-

:- vención de doscientas pesetas anuales,
para el sostenimiento de la Escuela
gratuita que ha instalado en la casa
número 47 de la calle Sa asta.

De conformidad con lo informado
por la misma Comisión, se acordó
conceder a D. Joaquín Cañero Gómez,
una gratificnción de doscientas

meses
o inter
de la a

jardine cin-

cuenta pesetas por los tres 	 es-
casos que ha desempeñadina-
mente el cargo de Maestro 	 nti-
gua superior.

Se separó del cargo de 	 r
, y se n

o a
Salvador de la Rosa Munic l om-
bró a José Robles Rey para que lo

que la c
ha disfr re-

emplazará, disponiéndose 	 life-
rencia de sueldo que éste 	 utar
se lleve al presupuesto extraordin

do el apé
para 19

ario
pendiente.

Se presentó y fué aproban-
dice de la riqueza urbana 22,
a 1923, disponiéndose fuese remitido
a la Administración de Contribucio nes
de la provincia a los fines reglamenta-
nos.

Se acordó en vista de la actitud
s no 	

de
los panaderos, que si ésto 	 ac

que vi
ce-

den a la baja ¡de precio 	 ene
bcrestionando la Alcaldía, se cite • er
guida a sesión extraordinaria para

xcmo. se

re-
solver lo que proceda.

Se acordó requerir al Eñor
Marqués de Cabra, para que otorgue
la escritura de venta a favor de

fábrica 
este

Municipio d e la que fué 	 de
harinas de D. Rafael Blanco.
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toria Extracto de los acuerdos adoptados
2 rdos 	 por dicha Ilustre Corporación, du-

rante el mes de Agosto de i 921.
ntes 6 	 (Conclusión).

Sesi614del día 27 de Agosto
te Inp:c Preside el Sr. don Luis de la Igle-
 aia Varo, Alcalde constitucional, y

concurren los señores, Corpas, Cam-
aos 1 Pins, Moreno, Ortiz, Roldán, Cruz,
rioct Peña, Lozano, Lara, Herrero y Prieto.
Pral 	 Acuerdos:la dc

pb e aprobó el acta de la sesión an-
terior.

del Se hizo constar que la ordinaria
tos or correspondiente al día 25cle estemes,
adasfi lo Pudo tener efecto por falta de nú-
!setas;

ballerías de ser encontradas, las pon-
drán a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisión.

Dado en Córdoba a diez y nueve de
Septiembre de mil noveciento veinte y
una—José Eguilaz.— El Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Resella
Rucho año y medio, rucio, hierro ta-

bla cuello derecho, quemadura en el
mismo lado y Fénix Agrícala cadera
izquierda.

Otra de siete a ocho años, negra cla-
ra, hierro tabla cuello derecho, con r:as-
tra hembra.

POSADAS
Núm. 3.486

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito..

na ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate ele lo que al final reseño, hurtado
la noche del trece al catorce de los co-
rrientes, del sitio conocido por Arroyo
de los Peces, término de Almodóvar
del Río, al vecino de la misma Antonio
Pastor Serrano; y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juzga-
do con sus tenedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con ta motivo bajo el nú-
mero ciento cincuenta y cinco de mil
novecientos veinte y uno.

Dado en Posadas a veinte de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
uno.—Miguel Llamas.—E1 Secretario,
Licenciado Joaquín Iglesias.

Señas
Un burro de tres aloa, 1`40 de al-

zada, rucio claro y el hierro de la
Agrícola Española en las dos llanas.

AGUILAR
Núm. 3.529

Don Agustín Romero y Fustegneras,
Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente. requiero a

todas las autoridades de la Nación para
que practiquen activas diligencias en
la busca y ocupación de la caballería
que después se expresará; jponiéndo-
la caso de ser habida a disposición
de este Juzgado con poseedores ilegí-
timos.

Dicha caballería era propia de Feli-
pe Camarero Tirana, vecino de Puente
Geni', y hurtada del sitio las Arcas,
término de dicha villa.

Dado en Aguilar a veinte y cuatro de
Septiembre de mil novecientos veinte
y uno.—Agustin Romera—El Secreta-
rio, Timoteo Sánchez.

Señas de la caballería
Un burro, raza española, de seis años,

entero, con 1'15 de alzada, rucio claro,
con la marca La Mundial en cadera iz-
quierda letra C. mimiro 2, atiende por
pescadero.

CORDOBA
Núm. 3.463

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción de esta

1.1•111.n •••111

CABRA

Núm. 3.478

CABRA
Núm. 3.499

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud del presente, en nombre

de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero it todas las autoridades e in-
dividuos de la policía judicial y en el
mío, les pido y encargo procedan a la
busca y ocupación de las caballerías
que al final se reseñan, hurtadas a Cle-
mente Muñoz Jiménez, la noche del
diez y siete al diez y ocho actual, en
terrenos de la casilla nombra "Parro-
nes", de este término, y caso de ser ha-
bidas sean puestas a disposición de este
Juzgado con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra a veinte de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
uno.—Manuel Mancebo.—E1 Secreta-
rio, Licenciado Antonio Gómez Pa-
raiso.

Señas de las caballerías
Muleto de treinta meses, con la mar-

ca, castaño oscuro, raya cruzada y ce-
brado, hierro La Mundial nalga izquier
da y del Fénix Agrícola V.-12 cadera
izquierda.

Otro idern de treinta meses, la mar-
ca, castaño oscuro, bociclaro y bragi-
bragado, hierro del Fénix V.-12.

Maleta de treinta meses, negra, al-
zada 1'50, castaña por la cara y lavada,
bragada, igual hierro que el anterior.

Otra mula de treinta meses, alzada
1'40, castaña oscura, bociclara, lavada
de axilas y pelicana, roma, hierros La

Mundial cadera izquierda y del Fénix
V.-12.

Sesión extraordinaria del 3 0 de
Agosto

Preside el Sr. D. Luis de la Iglesia
Varo, Alcalde Constitucional [de esta
Ciudad y concurren los señores Rol-
dán Cruz, Solís, Córdoba, Peña, He-
rrero, Campins, Ortiz, Prieto, Lara y
Corpas.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Se hizo constar que la ordinaria

correspondiente al diez y ocho de es-
te mes, no pudo tener efecto por fal-
ta de número de señores Conceja-
les.

Se consignaron los nombres de los
señores no asistentes.

Después de una discusión se acor-
dó por unanimidad, conceder plenas
facultades a una Comisión compuesta
de los señores Presidente, Prieto, La-
ra, Herrero, Peña, Roldán Córdoba y
Roldán Cruz para que sin levantar
procedan a remover cuantos obs-,
táculos se apongan a que el pan y de- pi

más artículos de primera necesidad se r
expendan a precios equitativos.

CORDOBA
Núm. 3.489

Don Joe6 Egnilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de sus agentes a la
busca de las caballerías que al final se
reseñan, que el día trece de los corrien-
tes fueron sustraidas a don Francisco
Millán Fernández, vecino de Castro del
Río, del sitio cortijo "Andrés Pérez",
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel como detenido
del autor o autores del hecho ; y las ca-
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den-

en
los Boletines Oficiales de las provin-
cias de Alicante, Ciudad Real y C do-
ba, se presente en este Juzgado a pres-
tar declaración, parándole los perjuicios
a que hubiere lugar si no lo verifica.

A la vez requiero a todas las autori-

dades y agentes de la policia judicial
piactiquen diligencias en la busca de

los 	 siguien-
ralmente en Puertollano, para que
tro del término de 	 diez días
tes al de la inserción de este edicto

Boletín Oftleä .sa de la Provincia de Córdebe Núm. 229 26 Septiembre de 192o

.01!

n•n•n•

Juez

ti:Ve

toridades tanto civiles como militares y
agentes de la policía judicial procedan
a la busca y rescate de la caballería
que se dirá, la cual Icé sustraida en la
noche del catorce del actual del sitio la
Hoya de este término propias del ve-
cino de Doña Mencia Francisco Perez
v ico; y habida sea puesta a disposición
de este Juzgado con las personas en cu-
yo poder se encuentren si no acreditan

i su legítima adquisición, pues así lo ten-
' go acordado en sumario que instruyo

bajo el número setenta y cuatro del co-
rriente año.

Dado en Baena a diez y nueve de
Septiembre de mil novecientos veinte y
uno.—Gregorio Burgues y Foz.----E1
Secretario. José Santano

Señas de la caballeria
Un mulo capón, de seis años, • 1.46,

castaño, raza Española, bragado boci-
claro, rubia la cara blancos en los costi-
llares, hierro Fenix Agricola nalga iz-
quierda V. número 12.

MONTILLA
Nú:n 3.485

Don Francisco Gaztelu y Oneto,
de Instrucción de esta ciudad.
Por el presente se ruega a todas las

autoridades encarguen a los individuos
de la Polieb, Judicial a sus órdenes prac-
tiquen diligencias para la busca y ocu-
pación de una yegua castaña oscura, ce-
rrada, marcada hierro particular letras
N. P. cruzadas en la tabla izquierda del
cuello y número diez y seis en la paleti-
lla del mismo lado, con rastro de mulo
castaño, de cuatro meses, otra negra ce-
rrada, grande hierro particular redonde-
la con una cruz en el centro, en la tabla
izquierda del cuello y número diez y
siete en la paletilla del mismo lado con
rastra de mulo negro' con cuatro meses
ambas aseguradas en la Compañia del
Fénix Agricola letra V. núme ro diez y
seis, cadera izquierda que de la propie-
dad- del Excmo. Sr. D. Félix Valde-

rrama Martínez fueron hurtadas el día

diez y ocho del actual de la finca Çom-

prado de este término y caso de ser ha-

bidas serán puestas a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po-
der se encuentren caso de no acreditar
su legítima adquisición.

Dado en Montilla a veinte de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y uno.—

Francisco Gaztelu.-- El Secretario,

P. C. Antonio García.

4r.

e

capital, en providencia de hoy, dictada I
en sumario que se sigue por hurto de
alhajas prendas y dinero a Fernando
López Povedano y otro, ha mandado
se cite por medio de la presente que se .
insertará en el BOLRTIN OFICIAL de esta 1

provincia y en el de la de Sevilla, al !
Fernando López Povedano, que es veci-
no de dicha ciudad, que en el mes de
Agosto del ano último, residia en la ca-
lle Juan Rufo, número diez y seis de
esta capital, y cuyo actual paradero se
ignora, para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado sito
calle de Góngora sin número para re-
cibirle declaración y ofrecerle el suma-
rio referido; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba diez y nueve de Septiembre
de mil novecientos veinte y uno.—El
Secretario Licenciado, Pedro Fernández
Pintado.

MONTILLA
Núm. 3.412

Don Angel Ortega y Trillo, Juez de
instrucción interino de esta ciudad.
Por el presente se ruega a todas las

autoridades de la Nación encarguen a
los individuos de la policía judicial a
sus órdenes procedan a la busca de
ciento ochenta y ocho pesetas en dos
billetes del Banco de España y lo res-
tante en plata robadas a Manuel Prie-
go Urbauo, el día siete de Julio últi-
mo, en el camino de Nueva Carteya a
esta ciudad, cerca del caserío LttE3 To-
rres, de este termino, por tres sujetos,
uno cuyas señas se ignoran, el otro
como de cuarenta años, estatura regu-
lar, moreno, enjuto de carnes, vistien-
do blusa larga oscura, pantalón de pa-
na color pasa, sombrero de ala ancha
color marrón y alpargatas blancas abro-
chadas lx,r delante, y el último de unos
treinta y cinco años, un poco más alto
que el anterior, moreno, ligero de car-
nes, con blusa larga oscura, pantalón
de pana claro, sombrero de ala ancha y
alpargatas; y Caso de ser habidos serán
puestos a disposición de este Juzgado
en la prisión del partido.

Dado en Montilla a treinta y uno de
Agosto de mil novecientos veinte y
uno.—Angel Ortega .—E1 Secretario,
Andres de (.astro.

POZOBLANCO
Núm. 3.512

Don Antonio Camoyán y Pascual, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama a José

Garcia Martinez, natural de Elche, que
en Mayo del año anterior, vivia lempo-

dicho sujeto, y caso de ser habido lo
participen a este Juzgado a la mayor
brevedad, pues así lo he acordado en
sumario que instruyo por hurto de ca-
ballerías.

Dado en Po2oblanco a veinte de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y uno.

Antonio Camoyán —P. 8. M., Carlos
G. Loynaz.

FUENTE OBEFUNA
Núm 3.469

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go a la policia judicial y Guardia civil,
procedan a la busca y rescate de las ca
Mientas que al final se reseñan, hurta-
das la tarde del doce del mes actual, de
las inmediaciones del establecimiento
de "Cazablanca « término de Peñarroya;
y caso de ser habidas las pongan a dis-
posición de este Juzgado, con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obej una a diez y
siete de Septiembre de mil novecientos
veinte y uno.=Salvador Márquez.=El
Secretario, Rafael Lopez.

Señas de las caballerías
Propia de Feliciano González Paz

Un mulo de tres años, 1 4 42 alzada,
entre pelado raz Española, lunar blan-
co pierna izquierda.
Propia de Maria Eugenia González Paz.

Una mula de siete años, l'38 alzada,
castaña oscura, raza Española, N., lu-
nares blancos costilla res.

Ambas aseguradas en la Compañía
"La Agrícola Española«.

CORDOBA
Núm. 9.415

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo,
Juez de Instrucción de esta ciudad.
Por el presente y término de quinto

día, cito, llamo y emplazo, a un indi-
viduo que en la madrugada del catorce
de Agosto pasado, en la calle Isabel II
de esta ciudad, y en unión de Arturo
Romero Agudelo, robó veinte pesetas a
Francisco Rivez C orpas, a fin de que
comparezca en este Juzgado, sito calle
Gógora sin número a las diez horas, pa-
ra declarar en causa que por tal motivo

; instruyo.
Asi mismo por igual término también

cito y llamo, a dos o tres sujetos que en
la mañana del dicho día catorce, acota-
pagaban al Romero Agudelo; cuando
este intentó sustraer a Antonio Flores

g‘ Blancas, en la plaza de la Altnagra,
mo unos seis reales que llevaba en el
bolsillo, a fin de que comparezcan en

3 este Juzgado a igual hora, también pa-
ra declarar; apercibidos uno y otros de
no efectuarlo de pararles el perjuicio
procedente.
	

1
Dado en Córdoba a quince Septiem-

bre de rail novecientos veinte y uno.—
José Eguilaz.- El Secretario Licencia-
do, Pedro Fernández Pintado.

BENA
Núm. 3.480

Juez deDon Gregorio Burgues y Foz,
instrucción de este partido.
Por el presente ruego a todas las au-

Doctor Bueno de esta población doml
cilio de Marcelino Sanchez Nava
poniendolos en su caso a disposiel
de este Juzgado en la carcel de ene pat.

tido, e incautándose del metálico e,
tambien remitirán a este Juzgado.

Dado en Hinojosa del Duque a quit,

ce de Septiembre de mil novecien:2

veinte y uno.—Alfonso R. Drangil
El Secretario Judicial, Cayo Puga

drés.
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Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser declara
rebeldes y de incurrir en Las deri
responsabilidades legales, de r o pil

sentarse los procesados que a tot

nuación se expresan, en el plazo?,

se les fija, a contar desde el die dá
publicación del anuncio en eits>

riddico oficial y ante el Juez oi,
banal que se señala, se les cita, k

y emplaza, encargándose a todoi
Autoridades y agentes de la Pla

judicial, procedan a la busca, es:1/4
na y conducción de aquellos, p '

dolos a disposición de dicho J2,

Tribunal, con arreglo a los ar f,.1

512 y 838 de la ley de Enjuicie

to criminal, 466 del Código di

ticia Militar y 367 de la ley dc
¡aiciamiento Militar de Marín

Núm. 3.41.6
REPISO RUIZ, Rafael, hijo del

cisco y de Matilde, natural de Mol
provincia de Córdoba, domiciliad;
Córdoba. Ayuntamiento de Córdob:
estado soltero, de profesión horfe
de veinte y cinco años de edad,
do de segunda del Grupo de f a es»

Regulares Indigenas de Mellilla
se

de la publicación de esta requ
ante el Teniente Juez instructor (
presado Grupo de Fuerzas Re
don Edmundo Simó Escuriet, (
el Cuartel del Grupo) bajo al
miento de que al no verificarlo S

clarado rebelde.--Melilla siete di
tiembre de mil novecientos vu.
uno.—Es copia: El Teniente Jaez
tructor, Edmundo Sim0.
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HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.436

Don Alfonso Rodriguez Drauguet, Juez
de Instrucción de este partido.
En virtud' del presente edicto, encar-

go a los individuos de la policia judi-
cial practiquen activas y eficaces dili-
gencias, para la averiguación del autor
o autores del robo de quinientas pese-
tas, en monedas de plata, y un sombrero
negro verificado desde el dia seis al
ocho del actual, de un arca existente en
la casa número treinta y seis de la cal'e
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